
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

Granada (Meta), catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Radicación: 503133103001 2015 00045 00 

Proceso: Ejecutivo  
 
Teniendo en cuenta lo dispuesto en auto del 11 de agosto de 2022 y 
dado que la parte actora cumplió con la obligación de adjuntar el 
avalúo catastral  del bien inmueble1, se dispone Correr traslado a las 
partes intervinientes del avaluó comercial2 allegado por el perito 
DANIEL ALBERTO VALDERRANA CASTILLO, durante el término de 
tres (3) días. 

NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez 

                                                           
1
 Folio 373, Cuaderno No. 1. 

2
 Folios 348 a 368, Cuaderno No. 1. 
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Granada (Meta),  catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022) 

 
 

Radicado: 503133103001 2018 00208 00 
Proceso: Revisión de avaluó 

 
En atención a lo solicitado por la parte actora este despacho  hace 
saber lo siguiente:  
 
Mediante providencia del 8 de marzo de 2016 el Juzgado  Segundo 
Promiscuo Municipal de San Mart in de los Llanos (Meta) autorizó la 
ocupación y el ejercicio definit ivo de la servidumbre legal de 
hidrocarburos en el predio denominado el Rodeo de propiedad del 
señor GILBERTO LÓPEZ SANTAMARIA, en consecuencia ordenó a 
ECOPETROL S.A. a pagar a favor al mentado señor la suma de 
$2.511.981.909, suma que correspondía a los siguientes conceptos: 
1) Franja de servidumbre: $235.994.000; 2) daño emergente: 
15.392.257.60; 3) lucro cesante: $3.028.836: 4) cercas eléctricas 
$6.240.640; cult ivo de palma africana: $2.022.868.848; y minusvalía: 
$228.457.327.40. Inconforme con este valor ECOPETROL S.A. 
presentó demanda verbal de revisión del avaluó, correspondiéndole 
inicialmente al Juzgado Promiscuo del Circuito de San Mart in de los 
llanos quien mediante auto de fecha del 4 de septiembre de 2018 
declaró la perdida automática de competencia por haber superado el 
termino del artículo 121 del C.G. del P.  
 
Agotado el tramite este Juzgado mediante sentencia del 25 de abri l  
de 2019, modif icó el avalúo para no tener en cuenta el cult ivo de 
palma, en cuanto a la franja de servidumbre la disminuyó a la suma 
de $80.768.000 y en lo que corresponde al daño emergente, lucro 
cesante, cercas eléctricas y minusvalía se mantuvo las sumas 
indicadas, por lo que se ordenó a Ecopetrol S.A. a pagar el monto de 
$333.887.060, decisión que fue apelada, conociendo de ella, e l 
Tribunal Superior del Distr ito Judicial de Villavicencio quien a través 
de sentencia del 13 de noviembre modif icó el ordinal segundo de la 
providencia objeto de inconformidad para en su lugar excluir de los 
rubros indemnizables la minusvalía y palma de aceite, de igual modo 
modif icó el rubro consistente en la franja por servidumbre en la suma 
de $160.503.902 monto que incluía el valor de dicho concepto más su 
indexación.  
 
Que conforme lo anterior , los dineros a entregar al demandado 
corresponden a los siguientes conceptos:  
 
1) Franja de servidumbre: $160.503.902 conforme lo ordenado por el 

Tribunal Superior del Distri to Judicial.  
2) Daño emergente: 15.392.257.60 de acuerdo con la sentencia del 

25 de abri l de 2019.  
3) Lucro cesante: $3.028.836 de acuerdo con la sentencia del 25 de 
abri l de 2019.  
4) Cercas eléctricas $6.240.640.  
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Es decir que a la parte demandada GILBERTO LÓPEZ SANTAMARIA, 
se le cancelara conforme a las anteriores decisiones la suma de 
$185.165.635.6 y el restante será para Ecopetrol S.A.  
 
Cabe advert ir que existen un título judicial por la suma de 
$2.347.748.589 realizado por Ecopetrol S.A. para lo cual se ordena 
fraccionar este t ítulo, en la cuantía anteriormente indicada. 
 
En lo que corresponde al título judicial por la suma $164.233.320 que 
hace relación la parte actora se le hace saber que dichos dineros 
reposan en el juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Martin 
de los llanos (Meta), en donde se llevo a cabo el proceso de 
imposición de servidumbre luego al l í deben solic itarse.      
 
De lo anterior se le pone en conocimiento a las partes para que 
previo a realizar las correspondiente entrega de dineros se 
pronuncien al respecto, para lo cual se les otorga el termino de tres 
(3) días contados a partir de la notif icación de l presente proveído  

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez  
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Granada (Meta),  catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 
 

Radicado: 503133103001 2018 00026 00 
Proceso: Ejecutivo 

 
Teniendo en cuenta que en el cert if icado de la matrícula inmobiliaria 

dist inguido con el folio No 50S-90857, consta en su anotación N° 30  

que las señoras FANNY ISABEL ACOSTA DE BUSTOS y CLAUDIA 

ROCIO BUSTOS ACOSTA, son acreedoras hipotecarias del citado 

inmueble, el Despacho, previo a continuar con el trámite de rigor dará 

aplicación a lo establecido en el artículo 462 del C .G. del P, es decir,  

ordena citar a las mismas, en su calidad de acreedoras hipotecarias, a 

f in de que haga valer su crédito ante este mismo Juzgado o en proceso 

separado, dentro de los veinte (20) días siguientes a su notif icación 

personal, cuya labor tendrá que llevarse a cabo por la parte ejecutante.  

 

Surtido lo anterior, se decidirá de la sol icitud de l ibrar el Despacho 

Comisorio dir igido a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá  a f in 

de que realicen la dil igencia de secuestro del bien inmueble embargado  

dist inguido con el folio de matrícula inmobiliaria número 50S-90857. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez 
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Granada (Meta), catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022) 

 
 

Radicación: 503133103001 2018 00128 00 
Proceso: Restitución de tenencia  

 
 
En atención a lo solicitado por la parte  actora mediante memorial del 
23 de agosto de 20221, el Despacho se permite informar que, una vez 
la Policía Nacional realice la aprehensión de los bienes muebles 
objetos de rest itución, conforme se ordenó en auto del pasado 12 de 
agosto de 2022, y los mismos sean dejados a disposición de éste 
Juzgado, se procederá a pronunciarse sobre la entrega material de 
los bienes y, de ser el caso, se comisionará a la autoridad 
competente del lugar en que se encuentren  los bienes muebles objeto 
de la aprehensión. 

NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez  

 

                                                           
1
 Folios 100 y 101, Cuaderno No. 1. 
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Granada (Meta), catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Radicación: 503133103001 2019 00305 00 

Proceso: Resolución de contrato 

 
Con el propósito de dar celeridad al presente proceso, así como para 
los f ines del artículo 317 del Código General del Proceso, y por ser 
una carga de la parte demandante que impide impulsar el proceso de 
of icio, se ordena  al extremo actor que acredite la práctica de las 
notif icaciones personales de los demandados YESICA ELIANA 
RODRÍGUEZ FORERO y HEYNER DAVID RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, 
las cuales fueron ordenadas en auto del 28 de julio de 2022, labor 
que deberá de cumplirse dentro de los  treinta (30) días siguientes a 
la notif icación de esta providencia, so pena de tenerse por desistido  
tácitamente el presente asunto.  
 
Se advierte a la parte demandante que deberá allegar la 
documentación que acredite el cumplimiento de esta carga dentro del 
término conferido anteriormente.  

 
NOTIFÍQUESE. 

 
DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez  
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Granada (Meta), catorce (14) de septiembre de dos mil veint idós (2022). 
 

Radicado: 503133103001-2020-00109-00  
Proceso: Responsabilidad civil  

 
En atención a la petición presentada por el apoderado de la parte 
demandante, en la cual solicita reprogramar la audiencia calendada para 
el 20 de septiembre de 2022, debido a que t iene una dil igencia 
programada para ese mismo día, a partir de las 9:00 am, con el Juzgado 
Treinta y Ocho Civi l del Circuito de Bogotá D.C., la cual fue programada 
con anterioridad mediante auto del pasado 12 de julio de 2022, el 
Despacho accede a lo requerido y, como consecuencia de ello, se f i ja 
nueva fecha para el día 23 de septiembre del año 2022, a las 8:00 am, 
advirt iendo a las partes que no se concederán más aplazamientos, 
quienes cuentan con la facultad de sustituir.  
 
El l ink de la audiencia para que puedan ingresar en la fecha señalada, 
es creado a través del sistema Microsoft Teams y es el siguiente:  
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_Yjk2NDlkMzUtMGRlMC00YzQ5LTlkMGQtZDVjMTYzY
jYzZGQ5%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98 -
80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-
03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d 
 
Se requiere a los apoderados en este asunto para que brinden a las 
personas que deban ser escuchadas en este juicio la información 
necesaria acerca de la forma de acceder a la  audiencia virtual 
programada y en caso de existir alguna dif icultad, deberán hacerla saber 
al Juzgado con la mayor antelación posible para adoptar las medidas 
pertinentes.  

NOTIFÍQUESE 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
JUEZ  
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Radicación: 503133103001 2021 0031 00 
Proceso: Ejecutivo Hipotecario  

 
 
Incorpórese y póngase en conocimiento de la parte actora, la 
respuesta allegada por parte de COMPENSAR 1, a través de la cual 
informó que actualmente no existen dineros a favor del demandado 
AGROCIMA S.A.S., los cuales puedan ser consignados a favor del 
Despacho Judicial.  
 
Póngase en conocimiento de las partes y téngase por agregado el 
despacho comisorio No. 017 2, debidamente dil igenciado por parte de 
la Inspección Municipal de Policía de Puerto Lleras (Meta), dil igencia 
que se l levó a cabo el 17 de marzo de 2022, en los términos del 
artículo 40 del Código General del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez  

 

                                                           
1
 Folios 366 a 369, Cuaderno No. 1.  

2
 Folios 371 y 372, Cuaderno No. 1. 
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